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RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2019-00354-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA DUQUE GOMEZ    

DEMANDADA: PERSONERÍA DISTRITAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Mediante auto del 13 de abril del 2021, este Despacho, dispuso admitir la 

demanda presentada por MARTHA CECILIA DUQUE GOMEZ, en contra de la 

PERSONERÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C. Siendo esta diligencia notificada el 

14 de abril de 2021.   

 

Posteriormente, mediante solicitud incoada el 16 de abril del 2021, la apodera de 

la parte actora solicita: 

 

“1. En aplicación al artículo 286 del Código General del Proceso se corrija y/o 

aclare que la cédula de ciudadanía de la abogada apoderada LAURA VICTORIA 

GUARÍN DUQUE, es la número 1.018.452.975 de Bogotá D.C. como se 

encuentra en el poder original conferido.  

2. Se comprenda que bajo ninguna circunstancia ni pretensión el error ha sido 

voluntario, pues bien se reitera que es simplemente mecanográfico y jamás se 

ha tenido intención de inducir a error.” 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 2861 del Código General del Proceso, 

el cual preceptúa que toda providencia se podrá corregir en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, entre otros motivos, cuando la decisión incurra en 

error por omisión o cambio de palabras, o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva del proveído o que influyan en ella, este 

Despacho, dispondrá corregir el numeral OCTAVO  de la parte resolutiva del auto 

admisorio del 13 de abril de 2021, en el sentido de corregir la cedula de 

ciudadanía de la apoderada judicial de la parte actora, puesto que, si bien en el 

escrito de demanda a folio 42 obra el número de cédula 1.018.442.975, lo cierto 

                                                 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
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es que el número de cedula de ciudadanía de la profesional del derecho es 

1.018.452.975 de Bogotá D.C. 

 

En merito de lo expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir el numeral octavo del auto admisorio del 13 de abril del 

2021, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“8.- Se reconoce personería jurídica a la abogada LAURA VICTORIA GUARÍN 

DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.452.975 de 

Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta profesional de abogado número 274.602 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y fines establecidos en el poder obrante en el expediente 

digital, archivo No. 1.” 

 

SEGUNDO: Por intermedio de Secretaría, háganse las anotaciones a que haya 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CA 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 21 DE ABRIL DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 
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